
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 107.  

 

Bogotá,  28 de  ju l io  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que el liquidador designado en proveído anterior, 

acreditó estar nombrado en el mismo cargo en más de 6 

procesos, se procede a relevarlo del cargo y en su reemplazo se 

designa como liquidador a Jairo Abadía Navarro, quien hace 

parte de la lista de personas idóneas para el cargo elaborado en 

la Superintendencia de Sociedades en atención a lo ordenado 

por el canon 47 del D. 2677 de 2012. Los honorarios de la 

liquidadora se atenderán conforme lo señala el artículo 67 de la 

Ley 1116 de 2006, en concordancia con el Decreto 962 de 2009.  

 

Comuníquese su designación en la forma y términos 

establecidos en el numeral 2, artículo 564 ídem, informándole 

que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del 

telegrama debe posesionarse y ejercer el cargo encomendado. 

Secretaría, proceda conforme el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

Proceso: Liquidación patrimonial 

Deudor: Alba Lucía Ceballos Restrepo 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00953 00 

Decisión: Releva liquidador  



Firmado Por:

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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